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COLMENAREJO

OFERTAS DE EMPLEO

Decreto de Alcaldía, de 26 de febrero, de 2009, sobre aspirantes
admitidos y excluidos en el proceso selectivo de arquitecto técnico..

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar
en la convocatoria para la provisión en propiedad de una plaza co-
rrespondiente a la escala de Administración Especial, subescala
Técnica, grupo A, subgrupo A2, arquitecto técnico, vacante en la
plantilla de este Ayuntamiento correspondiente a la oferta de em-
pleo público 2008 mediante concurso oposición, cuyas bases fueron
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 256, de 27 de octubre de 2008, y convocatoria en extracto
en el “Boletín Oficial del Estado” número 273, de 12 de noviembre
de 2008.

Vistas las solicitudes presentadas, en virtud de las atribuciones
que legalmente me están conferidas, especialmente por el artícu-
lo 21.1.h) de la Ley 11/1999, de 21 de abril, de modificación de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, resuelvo:

Primero.—Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a las citadas pruebas selectivas, resultando ser:

Admitidos

Número. — Apellidos y nombre. — DNI

1. — Abril Barrado, Fermín. — 28949211-P.
2. — Baeza González, César. — 51412291-T.
3. — Ballesteros Puebla, Jesús. — 50101043-M.
4. — De la Fuente Arriarán, Javier. — 50441192-F.
5. — De la Fuente Maqueda, Sergio. — 7520849-X.
6. — Dieguez Casado, Noa Marta. — 53410852-E.
7. — Fariña García, Javier. — 2542154-X.
8. — Fernández Prieto, Celia. — 50111250-T.
9. — García Alonso, Eva. — 71440968-R.
10. — Giménez Loscos, Paula. — 2244679-V.
11. — González-Anelo López, Rafael. — 2603055-F.
12. — Greciano Merino, José Carlos. — 1924221-H.
13. — Guadaño García, José Luis. — 53391446-M.
14. — Hernández Alfranca, Francisco. — 52959914-E.
15. — Hernando Escolano, Pedro. — 50317703-M.
16. — Mallo Molina, Paula. — 71451080-Q.
17. — Maroto Asenjo, Beatriz. — 3450939-L.
18. — Monfort Paz, Manuel. — 5378293-L.
19. — Montalvillo Fraile, José Antonio. — 51395164-P.
20. — Ontañon Carneiro, Emilio Juan. — 14304443-F.
21. — Pacheco Durán, Antonio Jesús. — 51649052-E.
22. — Pariente Navarro, Eva María. — 7237827-A.
23. — Peña García, Juan. — 9016806-R.
24. — Reyes González, Francisco. — 3845926-H.
25. — Rodríguez Sánchez, José Ramón. — 7004760-G.
26. — Rojo Hernández, Sandra. — 51416399-Z.
27. — Romero Arias, Adolfo. — 53424188-M.
28. — Santamaría Arribas, Mikel. — 72681846-Y.
29. — Santiago Ortega, José Ángel. — 53449604-L.
30. — Sanz Perla, María Aránzazu. — 53386809-Z.
31. — Sereno Martín Calvo, Natalia. — 46926841-X.
32. — Sigüenza Sabater, Óscar. — 78972980-L.
33. — Sirviente Rodrigo, María Adelaida. — 1924174-V.
34. — Tenorio Gil, Cristina. — 53101105-Q.
35. — Vidal de la Fuente, Ángel. — 51936845-Q.
36. — Wagener Rodríguez, Ignacio. — 5391350-N.

Excluidos

Número. — Apellidos y nombre. — DNI. — Causa de exclusión
1. — Muñoz Navarro, Pablo Fernando. — 51069587-L. — (b).
2. — Tejado Sánchez, Inés. — 02546206-Z. — (a).
Calificación de exclusiones:
(a): Solicitud de inscripción sin firmar.
(b): Falta abono de tasas.
Segundo.—Ordenar la publicación de la relación provisional de

aspirantes y excluidos al proceso selectivo y exponer la lista provi-
sional en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, disponiendo de un plazo de
diez días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
para que los aspirantes excluidos puedan subsanar el defecto que ha
motivado su exclusión.

Tercero.—Designar los miembros del tribunal que han de juzgar
dichas pruebas selectivas de conformidad con la composición esta-
blecida en la base quinta de las específicas de la convocatoria que
son los siguientes:

Presidente: doña Paz García Sánchez; suplente: don Cristóbal Co-
rretje Aznar.

Secretario: don Juan José García Bayón, secretario general del
Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.

Vocales propuestos por la Alcaldía:
— Primer titular: don Juan Carlos Bravo Guerra; suplente: doña

Silvia Romera Pérez.
— Segundo titular: don Luís Martín Gomero Verdú; suplente:

don Antonio Rosado Segovia.
— Tercer titular: don Oscar Campo Rizo; suplente: doña Ana

María López Borralo.
Vocales en representación de la Comunidad de Madrid:
— Cuarto titular: don Javier Montalvo Martín; suplente: don

José Antonio Abad Prieto.
La fecha de celebración del primer ejercicio será el día 7 de abril

de 2009, a las diez y treinta horas, en la Universidad Carlos III de
Madrid, sita en avenida Universidad Carlos III, número 22, en Col-
menarejo.

Lo manda y firma la alcaldesa María Isabel Peces Barba Martí-
nez. En Colmenarejo, a 26 de febrero de 2009.—Ante mí, el secre-
tario (firmado).

(02/2.731/09)

CORPA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 5 de febrero de 2009,
y conforme a lo dispuesto en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria, se adoptaron los siguientes acuerdos:

Primero.—Aprobar el calendario de cobro de los tributos munici-
pales de carácter periódico del año 2009:

— Impuesto de vehículos de tracción mecánica: 1 de abril a 2 de
junio.

— Impuesto de bienes inmuebles: 29 de septiembre a 30 de no-
viembre.

— Impuesto de actividades económicas: 29 de septiembre a 30
de noviembre.

Segundo.—La inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Corpa, a 12 de febrero de 2009.—El alcalde-presidente, Án-
gel Megía Gabriel.

(02/2.212/09)

COSLADA

LICENCIAS

En este Ayuntamiento se han solicitado licencias de apertura por
parte de:

Expediente 08/1897: “Diaverum Servicios Renales, Sociedad Li-
mitada”, para la actividad de investigación y desarrollo de “software”
sanitario y oficinas, en la avenida Italia, número 2, primera planta,
bloque B.

Expediente 08/2036: “Unión Fenosa Distribución”, para la activi-
dad de centro de transformación (CT 3929), en la avenida Constitu-
ción, sin número, frente a plaza Hispanidad.

Expediente 09/0094: “Revyda Hosteleros, Sociedad Cooperati-
va”, para la actividad de bar en la calle Mar del Norte, número 3,
portal 2, local 3.

Expediente 09/157: Victoriano Alejandro Carrasco, para la acti-
vidad de bar en la avenida Vicálvaro, número 171, local.
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Lo que se hace público para general conocimiento y al objeto de
que quienes se consideren afectado de algún modo por las activida-
des que se pretenden establecer, puedan hacer las observaciones per-
tinentes dentro del plazo de veinte días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, mediante escri-
to a presentar en el Registro de Entrada del Ayuntamiento.

En Coslada, a 26 de febrero de 2009.—El alcalde-presidente, Ángel
Viveros Gutiérrez.

(02/2.960/09)

CUBAS DE LA SAGRA

PERSONAL

Por decreto de Alcaldía 141/2009, de 27 de febrero, una vez con-
cluido el procedimiento selectivo convocado por este Ayuntamien-
to, se ha efectuado el nombramiento como funcionarios en prácticas
de las plazas de Policía Local-Bescam, de la Administración Espe-
cial, grupo C, subgrupo 2, conforme a la Oferta de Empleo Público
del 2007, a:

— Don Walter Maestre Romero, con número de identificación
fiscal 53418505-Q.

— Don Pablo Martín Morillas, con número de identificación fis-
cal 53425605-D.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 25.2 del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

En Cubas de la Sagra, a 2 de marzo de 2009.—El alcalde, Fede-
rico Zarza Núñez.

(03/6.946/09)

CUBAS DE LA SAGRA

URBANISMO

Habiendo intentado practicar, sin resultado positivo, la notificación
del acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, en sesión cele-
brada el día 23 de diciembre de 2008, a “Nucoba, Sociedad Anóni-
ma”, en la forma prevista en el artículo 59.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público, según
prevé el apartado 5 de dicho precepto, lo siguiente:

3. Alegaciones a las bases de actuación y estatutos de la Junta
de Compensación de la UE-6 presentadas por doña Estela Aguilar
Aznar y doña Pilar Asúa Burgués.

Alegaciones presentadas por la propietaria de la UE-6, doña Es-
tela Aguilar Azanar, con RE 4840/08 y 4861/08, a la aprobación de
las bases y estatutos de la Junta de Compensación de la UE-6.

Vistos los informes obrantes en el expediente, la Junta de Gobier-
no Local acuerda por unanimidad de los asistentes (tres votos):

Primero.—La desestimación de las alegaciones presentadas, por
los motivos siguientes:

a) Con respecto a la denominación de la parcela se determina
que debe ser resuelta por la Junta de Compensación.

b) Respecto a la discrepancia de superficie de la parcela, debe
ser acreditada con estudio topográfico donde se delimite el
dominio público de carreteras, no siendo las bases y estatutos
de la Junta de Compensación el instrumento idóneo para ello.

c) Respecto a la exclusión de parte de la finca en la unidad de
ejecución, se determina su no inclusión, por lo que deberá ob-
tenerse por los medios legalmente previstos.

d) En lo referente a la idoneidad de la parcela 1-A para materia-
lizar la edificabilidad de la alegante, se acuerda que el estu-
dio de este punto debe realizarse en el proyecto de reparcela-
ción por ser el instrumento idóneo para ello.

e) En lo referente a la determinación de la superficie de que es
titular la alegante se inadmite la alegación porque se requie-
re para ello la aportación de estudio topográfico.

Segundo.—Que se notifique a la interesada y a los promotores de
la iniciativa de planeamiento adjuntando una copia de los informes
obrantes, al ser su motivación.

Alegaciones presentadas por la propietaria de la UE-6, doña Pilar
Asúa Burgués, con RE 4924/08, a la aprobación de las bases y esta-
tutos de la Junta de Compensación de la UE-6.

Vistos los informes obrantes en el expediente, la Junta de Gobier-
no Local acuerda por unanimidad de los asistentes (tres votos):

Primero.—La desestimación de las alegaciones presentadas, por
los motivos siguientes:

a) Respecto a la discrepancia de superficie de la parcela debe ser
acreditada con estudio topográfico.

b) En lo referente a la desigualdad de trato alegada, las bases y
estatutos de la Junta de Compensación no vulneran el princi-
pio de equidistribución al tratarse de supuestos diferentes.

Segundo.—Que se notifique a la interesada y a los promotores de
la iniciativa de planeamiento, adjuntando una copia de los informes
obrantes, al ser su motivación.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso preceptivo de reposición, ante el mismo ór-
gano que dictó el acto, en el plazo de un mes.

Resuelto el recurso de reposición o desestimado por silencio, se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, o aquel en cuya circunscripción
tenga su domicilio, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su notificación, o cualquier otro que estime proce-
dente para la defensa de sus intereses.

En Cubas de la Sagra, a 9 de febrero de 2009.—El alcalde, Fede-
rico Zarza Núñez.

(02/2.258/09)

CUBAS DE LA SAGRA

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del alcalde-
presidente, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de enero de 2009,
acordó por unanimidad de sus miembros presentes, aprobar inicial-
mente el Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución UE-24 de las
Normas Subsidiarias de esta localidad, presentada por don Antonio
Yunta Rubio, en representación de la entidad “Construcciones Yun-
ta, Sociedad Anónima”, como propietaria que representa a más
del 50 por 100 de los terrenos que conforman dicha Unidad de Eje-
cución, y someter este acuerdo a información pública, dando
audiencia a los afectados.

El período de información pública es de veinte días a contar des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho período se puede examinar el mencionado expe-
diente en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Cubas, en
horario de nueve a catorce, pudiendo presentarse en este plazo las
alegaciones que consideren oportunas.

En Cubas de la Sagra, a 5 de febrero de 2009.—El alcalde-presi-
dente, Federico Zarza Núñez.

(02/2.325/09)

CUBAS DE LA SAGRA

URBANISMO

La Junta de Gobierno Local, actuando por delegación del alcalde-
presidente, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de enero de 2009,
acordó por unanimidad de sus miembros presentes, aprobar inicial-
mente el Estudio de Detalle de la Unidad de Ejecución UE-25 de las
Normas Subsidiarias de esta localidad, presentada por don Antonio
Yunta Rubio como presidente de la Junta de Compensación de la
UE-25, y someter este acuerdo a información pública, dando
audiencia a los afectados.

El período de información pública es de veinte días a contar des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Durante dicho período se puede examinar el mencionado expe-
diente en las oficinas municipales del Ayuntamiento de Cubas, en


